
NUM. 208.—LUNES 2 DE SEPTIEMBEE DE 1901

BE LA

clisl
PROVINCIA DE CORDOBA

Articulo 1.® Las leyea obligarán en In Península, islas 
Aaleatea y Canarias, à loa veinte dias de su promalgación, si 
en ellas no se disposieee otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
xatúgaoión el día en que térmica la inserción de la ley en la 
&Meta oficial.

Art 2.’ La ignorancia de Ias leyes, no excusa de en cum
plimiento,

Art 3,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieron lo contrarío. (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Áiril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cós DOB A F««6t*i

*nino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-1 
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loe mismos así como los derechos do inserción de los! 
anuncios en loe periódicos oficial ea, cuidando de reintegi'sr-• 
»? del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-j 
*ñdo8 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto' 
*» la regla 8.® del art. 8.“ i

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses. ..... 16 60
Un she, 33

Po EKA DE CÓBDOBA ^ OBtmi

Un mes.........................4
Trimestre.........................1126
Seis meses........................ 22 60
Un a&o............................. 46

Número suelto, iO cénUmos de peseta.

So pubUea todos los días, exaopto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Aícaldea y Secretarios reciban este Bonirriw dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eu 
los Boleiirtea Oficiales se han de remitir al Jeie politico respes" 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2da Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para sú encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AnvaKTEMCiA. Coníomae con la condición 4.*  del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de au publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mencia del Conseje de Ministros
(Goceftí del día 31 de Agoato.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
*® (q- D. g.) y Augusta Real Pamiíia 
continúan en la ciudad de San Sebaa- 
tián .sin novedad en su importante 
salud. -

Ministerio de Instmooidn pública
Y BELLAS ARTES

.SUBSECRETARÍA
Se halla vacante en el Instituto de 

Mahón la cátedra de Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial, dotada 
Con el sueldo anual da 3.000 pesetas, 
Ía cual ha de proveersa por oposi
ción, según lo dispuesto en Beal orden 
úe esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma- 
(Írid en la forma prevenida en el Real 
fiecreto y reglamento de 27 de Julio 
fie 1900.

Para ser admitido á la opoaieión se 
requiere ser español^ no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
Cargos públicos,haber cumplido vein
tiún años de edad, sfer Licenciado ó 
Bachiller en la Facultad de Ciencias ó 
tener aprobados los ejercicios para 
fiicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en está Subsecretaría,; con 
sujeción á lo dispuesto en la Real er- 
fien de 12 de Enero de 1901, en el 
buprorrogable término de tres meses^ 
icontar desde ia publicación deiests 
Enuncio en la Qa^eta^ acompañadas 
fié los documentos que acrediten su‘ 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, de- 
Meudo entregar al Tribunal un tra
bajo de investigación ó doctrinal pro

pio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo à los 
ejercicios, sin cuyo requisito no po
drá .ser admitido á los mismos.

A Fos aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los 
expresados documentos y trabajos.

Segúndo dispuesto en el art. S.” del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi- 
dales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimien
tos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 10 de Agosto de 1901.-EI 
Subsecretario, F. Requejo.

('^Gacettt„ del 18 de Agosto.)

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Baeza y Palencia las cátedras es
peciales de Francés, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser espaüol, no .hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos y haber cumplido 
veintiún años de edad.

1»3 aspirantes presentarán sus so- 
üeitudefren esta Subsecretaría, con 
sujécióitA lo dispuesto en la Real or
den de 12 de Enero de 1901, en el im- 

rprorrogable término de tres meses, á 
'contar deade la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servi

cios que les convenga justificar, de' 
biendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig 
natura al presentarse para dar co
mienzo á les ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la convocatoria, en nua 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3,*  del 
expresado .reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi- 
dales de Ias provincias, y en los ta
blones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
fiispbogan que asi se verifique desde 
luego, sin más que este aviso,

Madrid 10 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, P. Requejo.

(“QacetB„ fiel 18 de Agosto.)

Gobierno civil
DE LA

PROVIMCIA DC COliDOBA

Circular núm. 2159
En virtud de denuncia presentada, 

en este Gobierno por el señor Capitán 
de la primera compañía de la Guar
dia civil, residente en Cabra; y ha
ciendo uao.de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido á biep im- 
ponerle ai vecino de Cabra don Pedro 
Corpas Eséobar, dueño de la Empre
sa de carruajes destinada á conducir 
la correspondencia pública y viagè
res, la multa de veinte pesetás por 
infracción cometida , por ta misma al 
reglamento del ramo. ■

Lo que en cumplimiento á lo pre
venido en el reglamento de carruajes 
de 13 de Mayo de 1876, se hace pú

blico por medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Córdoba 30 de Agosto de 1901.—El 
Gobernador, R. MuÑlz.

Circular núm, 2160
En vista de denuncia presentada 

en este Gobierno por el señor Capitán 
de la primera compañía de la Guar
dia Civil, residente en Cabra, y ha
ciendo uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido á bien im
poner al vecino de Priego don Anto
nio Palomar Caracuel, daeño de la 
Empresa de carruajes denominada 
Palomar, destinada á la conducción 
del correó, la multa de veinte pesetas 
por infracciones cometidas por la mis
ma al reglamento de carruajes.

Lo que en cumplimiento á lo pre
venido en el citado reglamento de 
carruajes.de 13 de Mayo de 1876, sa 
hace público por medio de este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 30 de Agosto de 1901,—El 
Gobernador, R. MuÑiz. -

Gsmisiún pronai ¡le Cóníoba
Núm. 2166

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial^ en 8e~ 
sión del día de aper, para la liqui
dación y abono de los suministroi 
verificados por los pueblos de esta 
provincia durante el 2)r€sente mes, 
con arreglo á la Instrucción de f) de 
Agosto de ÎS77', ‘

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca
gramos................................. 0 28

Idem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 0 74

.Idem de paja de 6 idem........ 0 24
Kilogramo de leña................ 0 06
Idem de carbón.................... 0 12
Litro de aceite........................ 102
Idem de petróleo.................... 114

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 27 de Agosto de 1901.— 
El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Ministerio de Cultura 2024



dWl 
©

© 01

© *¡

a fl a

o ©O)

es

o O

Ma

£

o*

1-4 CD
■ 000000000 CNCIC'ls^OlOI^^Ol

incramiOiQOiOiOiO
S OOOOCMOCOOCO

g
o 05 05

C9 ®1

CD

S
d .0 bo © ti d

©

C
U

E
R

PO
 DE

 IN
G

E
N

IE
R

O
S D

E
 M

IN
A

S

m o Q
O Ü
Q
< OÍ 
Í3

o oí

0
S

a 
os 
o 
o

a a
ti 
©

©

tí

d a 
a

«3

V

OT 
d

S

©
X3

a 
' 0

a

*03

© OT 
0" 
CO 
d

©

d

«

ti 
©

©4 <O

05
03

© ©

U) A

a
Cq

ti 
bC 
0 OT 

0

O 
^ es 
ft

9 ñ
o

PM

05

Ul

S• *4

ici to lO m lO lO lO lO iQ o lo ira lO lo 10 io 1010101(11010101131010101010

04

S 
*9 
»

g
a

íN
S

en ft 
£ S 
© 
,S •^ 
0 9

bC. 
©

m ti 
©

©

a

-ti 
0

T3 
ti
.2’a

oí

©

©

« d 
a 

' 0
©

o! cS

OT 
O
© 
©

(ti

o
a
S

ÎZÏ

CO

d 
a 
©

!0 
©

C

d

o3

© OT
ti

OT
os

ti

ti 
4-3
OT 
©

d 
TJ 
d

*«j

©
d 
43 
d

M

ti 
bO 
©

a

ti 
0 
©

<3
OT «
d 
bC

bO 
© OT

^ W 
Oti
S ‘3 ti ú *a ©
2 ti ^ ©

©

©

o ©

03
ti 
© 

tti
©

el

a

ti

OT

ti 
©

d
0 d

© 
OT 
©
ft 

ti

OT

©

p^ 
rJ 
ti 

73 
©

d 
© 
a

0

SlS « •^ 3 TJ 
« teOT 
S - 5 
"O d 5 
S^g-^

© ©

©
5
OT 
O

ce o S ©

o
■o 
ti

d
0 ©

a

©

a d

OT

©

£ 
a o
©

OT 
0

OT

“ «‘.9
OT 0 n 
O

OT 
IS 
M 
H

f

ú3
Oi

9 
o 
.S 
a

â 
3 

-pl 
55

«

«

a

j
0

a

1 i-
t*

a : ; ; ; 1 - I L
|ua0:^0aaa009

a 0

: d

0
© ^ © 0

.00^::i, ^ e*- 
'S'S'S " 'C ; 
wí^s s

®’3 S ®o
«¿B 30

© C

titi^ ti ,2 ’SO

o a © 
0 
o

5 
d

03

ti 
ítÍ

N 
©

oJ
M 
O 

«3
OÍ «

N

M © 
■d pa 
a o 
O
d

n (9

OT 
d

„01 
fc<ía

o

tS 03

©

a. W

3 a d 
3

O
ti 
ti

o 
0 OT

a 0

OT

o U 
0

d

©

©

^3 

^

13

Ï)

«
60 
41
a,

a e 
Ï

í3 
©

-05aespí
©00
Si *3 ti
fl 5 e

O 
es

ti 
a

©
ti 
©

□3

'5

3
O 
0

ti o 
«

tí o3

o

□3

2 '0 
ti 0 

CQ CO

00000 © © © © ©

© 
-4-i» 
OT

©

^§
01

a

«
«
□ 
d

03

© 
0 « H 18

ti ti ti

• 3 
Í^ 
- o 
da 
OT © 
© o

a

©

d 08 os

o

3 - J

5 
o

©
d 
0 
ca

MiJ

a

N 
© 
ti

B
<3

d
S C

5 
ti

Md Pi O

W d

.2 a 
0 o
c ca

rf 0** *»A§ S gg 
’Ú «eí ‘l ^

SS 
d P4 
K d

«2© d

a 
©

a ■os 
03

ti 
ea 
ti

O
-d

OT ti

OT

d 
a
a

d

5 
a

tc

©

® os
a 
os ti

2
*© OT 
0

OT
<
O

Ï O
0OT

0
0 OT
0

«8

05

0

OT 
d

0 
o

©

©

d 
0 OT 03

— o o5

o ¡W

©
3 
a ©

sn 
a

bc
’ 0

a © -o d 
0

a 
o.
.2

O

8 0

O esU
CO «

a 5 58 H
18

d
OT 
ti 
0 
©

«

d ’ 22 OT 
d^ 
as

^mH¿5!BQ

M era ^ OI

a 18
© 
o Ot

OH

O

ti 
0

O

0 W^ ft
0

HÍ o 
Ti
ti

© ©
ti -M
bd 3

Ô
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2 DE SEPTIEMBRE DE 1901 3

Ayuntamientos
SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Niitn. 2152

Don Antonio Sánchez Garda, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario forma
do por la Comisión respectiva para 
el aSo próximo de 1902, queda el mis
mo expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, en cumplimiento 
á Io prevenido en el artículo 146 de 
la ley orgánica Municipal vigente.

Igualmente queda de manifiesto al 
público por el referido tiempo de 
quince dias, el acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal de vocales 
asociados, sobre la propuesta de ar
bitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario en 
el año de 1902.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros à 27 de Agosto de 1901.— 
Antonio Sánchez.—Por su mandato: 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

FUENTE OBEJUNA
Kúui. 215:1

Hoc Carlos Molina Haba, segundo Teniente 
Alcalde ea fancienes de Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que la noche del cator- 

cú al quince del corriente mes fué en
contrada por don Diego Barrena Ca
bezas, en su finca de olivar y viña ai 
sitio de la Cabeza del Peco, de este 
término, la caballería que se reseña 
á continuación, y como se ignora quien 
sea su dueño, he acordado hacer pú
blico el hallazgo de dicho animal, pa
ra que el que se crea con derecho al 
siismo, haga la correspondiente re
clamación, con los oportunos justifi
cantes, ante esta Alcaldía, dentro del 

.^término de sesenta días, copiados dea- 
áo la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Fuente Obejuna 88 de Agosto de 
1801.—Carlos Molina.

Seilas de la caT>allería
Una burra de edad cerrada, pelo 

ûegro, alzada regular, bociblanca, 
con un lunar de pelos blancos en el 
costillar izquierdo, pelos blanco» al
rededor de las cuartillas de las extre
midades anteriores y' cicatrices y ro
zaduras en las vértebras lumbares.

AL0.Í RACE  JOS
Núm, 2163

Bon Sandalio Caballero Fernándaa, Alcalde 
úonstitaciottftl de esta villa.
Hago saber: que encontráudose 

formado y aprobado, por este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año 1902, queda 
oxpuesít, el piamQ ¿g manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, por 
término de quince días, con el fin de 
911© pueda ser Examinado per los ve- 
©ÍBos que lo deseen y presentar las 
declamaciones que estimen perti
nentes.

Lo que 90 hace público por medí* 
«el presento'edicto para general et- 
tiocîmiento

Alcaracejos 28 de Agosto de 1901, 
— Sandalio Caballero.

Núm. 2164

Hago saber: que terminado en bo
rrador Ia rectificación del padrón in
dustrial que ha de servir de basé pa
ra la formación de la matricula del 
próximo año de 1902, dicho doeumen- 
lo queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes y presentarse las reclamaciones 
oportunas.

Alcaracejos 28 de Agosto de 1901. 
—Sandalio Caballero.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2166

Don Rafael Baena Gómez, Alcalde oonstitu.- 
clonal de seta villa.
Hago saber: que el día quince de 

los corrientes, ha sido hallado en las 
calles de esta población, un perro ca
chorro, podenco, con el extremo del 
rabo, patas y el cuello blancos, lo de
más del cuerpo dorado y una mancha 
blanca en el lado derecho del cuello; 
cuyo animal se halla depositado en 
poder del vecino de esta villa Manuel 
Castro y Castro.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de! que se crea ser su dueño.

Fernán Núñez 30 de Agosto de 
1901.—Manuel Nieto.

BUJALANCE
Núm. 2166

Don Francisco de Cafiaa Velasco, Alcalde 
presidente del ilustre Ayumtamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: que la Corporación de 

mi presidencia, en la sesión celebra
da el día 24 del actual, ha visto y 
aceptado los proyectos de presupues
to adicional al ordinario corriente y 
el ordinario para el próximo ejerci
cio de 1902, di-sponiende que ambos 
documentos'queden e.xpuestos al pú
blico en estas oficinas municipales, 
por término de quince días, para que 
sobre ellos puedan producirse las re
clamaciones que se consideren con
venientes; cuyo plazo empezará á 
contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Bujalance 26 de Agosto de 1901.— 
Francisco de Cañas Velasco,

ENCINAS REALES
Núm. 2167

Don Antonio González Ramírez, Alcalde 
eonsttttLçtoiiiii da esta villa.
Hago oobert-que formado por la 

Comisión respectiva de este Ayunta- 
miento, y sancionado por el señor 
Regidor Síndico, el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año pró
ximo venidero de 1902, queda de ma
nifiesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, contados desde el en que apa
rezca inserto el presente edicto en el 
BOLOTIN Oficial de esta provincia, 
con el fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por cuantas 
personas 1» desean, y formular con
tra el mismo las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Encinas Reales 28 de Agosto de 
1901,—Antonio González.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2168

Don Andrés Criado y Rodrígaez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto adicional al ordinario 
del año corriente de 1901, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de mí 
presidencia, previamente censurado 
por el Regidor Síndico, y de confor
midad con el artículo 146 de la ley 
Municipal queda expuesto al públi
co en esta Secretaria por término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Castro del Rio 29 de Agosto del901.
—Andrés Criado,

EUTE
Núm. 2169

Don Maritmo Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nados en borrador y censurados por 
el Regidor Sindico los presupuestos 
adicioual que ha de refundirse en el 
ordinario vigente, y el ordinario pa
ra el año 1902, quedan expuestos al 
público en esta Secretaria municipal, 
durante el plazo de quince días, con
tados desde hoy, con el fin de que 
cuantos lo estimen oportuno puedan 
examinarlo.» y reclamar contra los 
mismos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Eute 30 de Agosto de 1901.—Ma
riano Roldán,

PUENTE PALMERA
Núm. 2177

Don Salvador González Alonan, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de eSta villa.
Hago saber: que el proyecto de 

presupuesto adicional al ordinario del 
corriente año de 1901, aprobado por 
este Municipio, prévia censura del 
Síndico, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en cum
plimiento yá los efectos del art, 146 
de la ley Municipal vigente.

Fuente Palmera 26 de Agosto de 
1901.—Salvador González.

Núm. 2178
Hago saber: que fijadas por este 

Ayuntamiento y censuradas por el 
Regidor Sindico, las cuentas de fon
dos de este Municipio, respectivas aU 
ejercicio de 1900, quedan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, en cumplimiento y á los efectos 
del articulo 161 de la ley Municipal 
vigente.

Fuente Palmera 26 de Agosto de 
1901.—Salvador González.

ESPIEL
Núm. 2181

Dou Juan de la Torre Galán, Acalde coned- 
tuclonal de esta villa.
Hago saber: que presentadas á esta 

Corporación las cuentas municipales 
respectivas al ejercicio de 1900, pre
via censura del señor Regidor Síndi
co, quedan expuestas en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por cuantoe 
vecinos lo deseen y presentar contra 
ellas las reclamaciones que estimen 
procedentes,

Espiel 20 de Agosto de 1901.—Juan 
de la Torre.

Núm. 2182
Hago saber: que eneontrándoso 

formado el presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario del 
corriente año, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
al objeto de que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que esti
men convenientes.

Espiel 20 de Agosto de 1901.—Juan 
de la Torre.

Núm. 2185

Hago saber: que hallándose termi
nada la rectificación del padrón in
dustrial que ha de servir de base pa
ra la formación de la matrícula de 
esta población para el año de 1902, 
queda de manifiesto dicho documento 
en la Secretaría de esta Corporación 
por término de ocho días, contados 
desde el en que este edicto aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar Ias reclamaciones 
que crean convenientes.

Espiel 30 de Agosto de 1901.—Juan 
de la Torre.

JUZGADOS
LA RAMBLA 

Num. 2140
Doa Mano el Polo y Perez, Jaez da los truc- 

ció o de éste partido de La Rambla.
Por la presente se cita y llama á los 

que se crean dueños de dos caballe
rías mayores y demás objetos que al 
final se dirán, los cuales fueron aban
donados por dos desconocidos que 
montaban aquellas, en la noche del 
día veinte y dos del corriente mes, al 
sitio denominado Vado de Pacheco, 
del río Genil, término de Santaella, al 
darles la voz de alto la Guardia civil 
de aquella villa, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la Craceta ds 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Sevilla, comparez
can ante este Juzgado con el fin de 
hacerles entrega de dichas caballerías 
y objetos, acreditando préviamente 
su legitima adquisición, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Así mismo se cita», llaman y em
plazan á los dos referidos desconoci
dos, para que dentro del expresado 
término, comparezcan ante este Juz
gado á responder à los cargos que les 
resultan en el sumario que en el mis
mo se instruye con tal motivo, aper
cibidos que de no verificarlo les pa
rará él perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en La Rambla á veinte y sie
te de Agosto de mil novecientos une, 
—Manuel Polo y Ferez.—El actuario. 
Celestino Aguilar.
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«Seilas de las caballerías y objetos 
abandonados.

Una jaca negra, con la marca, lu
nada en la nalga Izquierda, con la 
pata derecha blanca, con nn lucero 
blanco corrido en la frente y rozadu- 
ras en el lomo, con bocado y serreta, 
cabezón y brida de cuero, otro cabe
zón de cáñamo y aparejo redondo 
completo, piolo petral. Y otra jaca 
castaña clara, con nn lucero blanco 
en la frente, con la marca, calzada 
de la pata derecha, con pelos blancos 
en los costillares, con bocado y cade
na barbá con perrillo, cabezón y bri
da de cuero, y otro cabezón de cáña
mo, con aparejo redondo completo.— 
Una manta color ceniza listada; una 
manta oscura, listada, cerrada, for
mando cujón, con una raja por medio 
en forma de capote; otro capote oscu
ro, viejo, listado; dos costales, uno de 
ellos con iniciales A. S.; una manta 
de lana oscura, listada; una zalea 
usada; dos almohadas listadas; dos 
chaquetas, tina negra con forro oscu
ro y otra clara forrada á listas, en 
mal estado; un pañuelo de los llama
dos de yerbas, con la inicial V.; un 
pantalón de pana color ceniza y otro 
de tela clara, ambos en mal uso; un 
saco con un jamón entero; unos ge
melos de regular tamaño con filetes 
dorados, marcados con el número 55; 
nn remigton usado con la caja rota; 
una palanqueta; dos panes; un berbi
quí con tres brocas de diferentes ta- 
maño.s; una lima de las llamadas de 
media caña; unas alforjas do lona 
blanca; uuaa botas blancas; unas al
pargatas; una botella de cristal; dos 
sogas de cáñamo; otras alforjas de la
na; una fiambrera; una esportilla de 
palma; un morral de pienso y un bo
tijo de barro blanco.

MONTORO
^^lm, 2167

Den Manuel de le Cueva y Donoso. Jue* de 
ioetrucción do esta ciudad y en patUlu.
Por la presente que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca de dos poleas que 
fueron sustraídas del tiro del disco 
de la Estación de Villafranca, el día 
veinte y cinco del actual, asi como á 
la busca y captura del autor ó auto
res de la sustracción y coso de ser 
habidos unas y otros, pondrán las 
primeras á disposición de éste Juzga
do, coa la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentran, si no acreditan 
su legitima adquisición, y los segun
do» con las seguridades convenientes 
á disposición tambien de éste Juzga
do en la cárcel del partido; pues asi 
lo tengo acordado en la causa que se 
sigue en este mencionado Juzgado y 
por la Escribanía del actuario, sobre 
sustracción de referidas dos poleas.

Dado en Montoro á veinte y ocho 
de Agosto de mil novecientos uno.— 
Manuel de la Cueva.—El actuario, 
Licenciado José Benítez Lara.

BAENA
Núm. 2158

Don Gérvaeio Cruces y Gamiz, Juez de Íne- 
trucción de este partido.
Por el presente se hace saber: que 

por una pareja de la Guardia civil de 
Nueva Carteya, fueron ocupados á la 
una de la madrugada del dia veinte 
y seis del actual, en el sitio llamado 
Arroyo de Guadalmoral, de éste térmi
no, los siete toros que á continuación 
se reseñarán, los cuales no iban con
ducidos por ninguna persona; solo ob
servó la citada pareja el tropel de 
un caballo que corría en dirección 
opuesta.

Ignorándose quienes sean el dueño 
ó dueños de dichos semovientes, se 
publica el presente edicto á fin de que 
aquel á quien hayan sido sustraídos 
comparezca en este Juzgado, para 
hacerle entrega de ellos y prestar la 
oportuna declaración.

Dado en Baena á veinte y ocho de 
Agosto de mil nuevecientos uno.— 
Gervasio Cruces y Gamiz.—El actua
rio, J. Santano.

Señas de los semovientes
Un toro tinto oscuro, de cinco años, 

herrado del cuadril izquierdo, con el 
de esta figura, R. R.

Otro toro tinto oscuro, de cinco 
años, con una mancha en el costillar 
izquierdo y herrado en el cuadril iz
quierdo con el de esta figura R.

Otro toro tinto, algo más claro que 
los anteriores, de cinco años y con es
te hierro R.

Otro toro tinto oscuro, de cuatro 
años y de igual hierro R.

Otro toro negro, con manchas blan
cas en el vientre y cuartos traseros, 
hierro J-B.

Otro toro tinto, do dos años, sin 
hierro y con manchas blancas en el 
vientre.

Otro toro tinto oscuro, de dos años, 
sin hierro.

COMISIÚN LIQUIDJOORÍ 
del primer batallón del regimienio in

fantería de Guadalajara, núm. 20

Núm. 2162

Terminados los ajustes abreviados 
que previene la Real orden circular 
de 7 de Marzo de 1900 (D. 0. núme
ro 63), de los individuos que á conti
nuación 36 relacionan, podrán solici
tar sus alcances los interesados por 
medio de instancias dirigidas al señor 
Coronel primer Jefe de la misma; y 
los herederos de los fallecidos debe
rán acompañar á la instancia infor
mación testifical ante el Juez munici
pal ó Alcalde que acredite que son 
tales:

Soldado, Manuel Santana Guerre
ro, natural de Palma del Río (Córdo
ba), alcanza 242'65 pesetas.

Valencia 29 de Agosto de i90L— 
El Jefe del Detall, José Gomila.—
V.*‘B.*: El Coronel.

Comisafia da Siisrra de Cérdolia
Núm. 2174

FACTOSÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para ei día 9 de Septiembre próximo, 
á la hora de las once, para la adqui
sición de los artículos siguientes: '
Artículos y condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca,
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; y en cuanto al peso tendrá el 
corriente de la conocida por de pri
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que .se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual, se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 31 de Agosto de 1901,— 
El Administrador, Manuel Martín,— 
V." B.**: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTOKÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 9 de Septiembre próximo, 
á la hora de las once, para la adqui
sición de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo; de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y .seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia; de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 31 de Agosto de 1901.— 
EI Administrador, Manuel Martin.— 
V.® B.**; Ei Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCÍOH DE ANUNCIOS
•En apoyo de Ía advertencia 

que sa hace an la cabeza de esto 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula; publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ So los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga-' 
ción del rematante dé pagar los ' 
anuncios, honorarios devengados

y suplementoñ adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes deí contrato, siempre que la 
cuantía total de esta exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si le 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
eon, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8," del art. 8.“ .

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal inS' 
frumento público so exija, eio 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallsP 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías,

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ^ 
la Instrucción de 26 de Abril do 
1900,

PADRON 
de cédulas personales y hojas de'' 
daratorias.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^’ 

de unidades de especies tarifa das ? 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de alus y'bajas de matrícula, cO® 
sujeción á las prescripciones T** 
gentes.,

tupreiata ''deí DIARIO DE CORPOS^
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